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Doctora 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
JUEZ DECIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI  
E.         S.         D. 
 

Ref: CONTESTACION DE DEMANDA 2022-00276-00 
 
Proceso:                               EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, y consecuencia  

CONFORMACION DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante:                       MARIA ELENA NAIZIPA. 
Demandado:                        HEREDEROS DETERMINADOS: OMAR DAVID PALACIO MURILLO; 
                                                ANDRES CAMILO PALACIO MURILLO; DIEGO FERNANDO PALACIO  

NAIZIPA; YENNY ALEJANDRA PALACIO NAIZIPA; y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE OMAR PALACIO ARISTIZABAL (q.e.p.d.) 

Radicación:                         2022-00276-00 
 
 
DIANA CECILIA BAHAMON CORTES, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, identificada con
C.C. No.65.748.732 de Ibagué, abogada con T.P. 226.544 del C.S.J., actuando en calidad de
apoderada judicial del señor ANDRES CAMILO PALACIO MURILLO con C.C. 1.151.967.379 mayor de
edad y domiciliado en Cali (Valle), en ejercicio del poder a mí conferido, encontrándome dentro del
término legal, me permito presentar ante su despacho CONTESTACION DE DEMANDA DE
DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION
DE SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE del señor OMAR PALACIO ARISTIZABAL
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 6.022.773 de Venadillo (Tolima), quien falleció
en la ciudad de Cali, el pasado día (19) mes de julio del año (2021), presentada por la señora MARIA
ELENA NAIZIPA, según escrito de demanda y notificación del Auto Admisorio enviado al correo de mi
poderdante el día 28 de octubre de 2022, surtiéndose la notificación efectiva el día 2 de noviembre de
2022, y corriendo términos a partir del día 3 del mismo mes y año, hasta el día 2 de diciembre del
presente, para proponer las excepciones de fondo, pronunciándome de la siguiente forma: 

Conforme al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. en concordancia con el numeral 6° del Decreto 806
de 2020, la presente contestación de demanda, será remitido concomitante a la apoderada de la parte
demandada, al E-mail. natypelaez2405@hotmail.com canal digital relacionado en el acápite de
notificaciones de la demanda 

Diana C. Bahamon Cortes
______________________
Abogada
JURIDICOS DBC 

mailto:natypelaez2405@hotmail.com
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Doctora 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D. 

 

Ref: CONTESTACION DE DEMANDA 2022-00276-00 

 
Proceso:   EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, y consecuencia  

CONFORMACION DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante:   MARIA ELENA NAIZIPA. 

Demandado:   HEREDEROS DETERMINADOS: OMAR DAVID PALACIO MURILLO; 

    ANDRES CAMILO PALACIO MURILLO; DIEGO FERNANDO PALACIO  

NAIZIPA; YENNY ALEJANDRA PALACIO NAIZIPA; y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE OMAR PALACIO ARISTIZABAL (q.e.p.d.) 

Radicación:     2022-00276-00 

 

 

DIANA CECILIA BAHAMON CORTES, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, identificada 

con C.C. No.65.748.732 de Ibagué, abogada con T.P. 226.544 del C.S.J., actuando en calidad de 

apoderada judicial del señor ANDRES CAMILO PALACIO MURILLO con C.C. 1.151.967.379 mayor 

de edad y domiciliado en Cali (Valle), en ejercicio del poder a mí conferido, encontrándome dentro 

del término legal, me permito presentar ante su despacho CONTESTACION DE DEMANDA DE 

DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE del señor OMAR 

PALACIO ARISTIZABAL identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 6.022.773 de 

Venadillo (Tolima), quien falleció en la ciudad de Cali, el pasado día (19) mes de julio del año (2021), 

presentada por la señora MARIA ELENA NAIZIPA, según escrito de demanda y notificación del Auto 

Admisorio enviado al correo de mi poderdante el día 28 de octubre de 2022, surtiéndose la 

notificación efectiva el día 2 de noviembre de 2022, y corriendo términos a partir del día 3 del mismo 

mes y año, hasta el día 2 de diciembre del presente, para proponer las excepciones de fondo, 

pronunciándome de la siguiente forma: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO. Es una afirmación que hace la demandante, por lo que la carga de probatoria 

recae totalmente en ella. 

 

AL HECHO SEGUNDO. Es una afirmación que hace la demandante, por lo que la carga de prueba 

recae totalmente en ella. 

 

AL HECHO TERCERO. Es un hecho, que puede considerarse como cierto, en tanto que el señor 

Omar Palacio era el padre de Diego Fernando Palacios Naizipa. 
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AL HECHO CUARTO. es un hecho cierto que el señor Omar Palacios Aristizabal, trabajaba en la 

plaza de mercado de Venadillo, donde conoció a la madre de sus otros dos hijos señora Gladys 

Murillo, quien tenía un puesto en la misma galería, en cuanto a si para esa época vivía o no con la 

demandante en la casa de la madre de la señora Naizipa, es ella, quien deberá probar dicha 

afirmación. 

 

AL HECHO QUINTO. Es un hecho probablemente cierto, en tanto que el señor Omar Palacio 

Aristizabal, era el padre de Yenny Alejandra, y, si comercializaba los productos indicados en este 

hecho, en la plaza de mercado de Venadillo (Tolima), sin embargo, el resto de lo aquí relatado por la 

demandante, deberá ser probado por ella, pues adicional de la relación que sostenía el señor 

Palacios Aristizabal con la actora, alternamente sostenía relaciones sentimentales no solo con la 

madre de mi poderdante, la señora Gladys Murillo, sino con otras mujeres, con quienes también 

procreo hijos. 

 

AL HECHO SEXTO. Es un hecho que puede considerarse parcialmente cierto, en tanto que el 

inmueble referido en este hecho, si fue adquirido mediante compraventa por el señor Omar Palacio 

Aristizabal, negocio jurídico contenido en la escritura pública indicada, donde consta que el señor 

Palacios Aristizabal como comprador indica que su estado civil en ese momento era unión libre con 

la demandante, documento que no indica que la actora haya adquirido derechos de cuota parte sobre 

el bien, como tampoco aparece en calidad de compradora, siendo falsa la afirmación de haber 

adquirido el inmueble junto con el fallecido señor Omar Palacio, pues dicho derecho solo puede ser 

exigible mediante documentos legales, y si lo pretendido es hacer valer derechos como bien social, 

la carga probatoria del posible derecho, rece sobre la actora. 

 

AL HECHO SEPTIMO. Es un hecho cierto. No solo eran rumores, el señor mar Palacios Aristizabal, 

producto de sus relaciones sentimentales había procreado un hijo con la señora Nelly Rodríguez, de 

nombre Juan Camilo Rodríguez, descendiente que no fue reconocido legalmente por su padre, a 

pesar de asistirlo y cumplir con su manutención. Igualmente había procreado dos hijos con la señora 

Gladys Murillo, hoy demandados en este proceso, con quien continuaba la relación sentimental en 

las mismas condiciones de la señora Nelly, motivo por el cual, la señora Murillo, a pesar de ser 

asistida económicamente por el señor Palacios, lo obligo judicialmente para el reconocimiento legal  

de sus hijos; trámite judicial que en su momento separo a los padres de los menores Palacio Murillo, 

hecho que no fue impedimento para que siguiera cumpliendo sus obligaciones como padre, lo que 

permitió nuevamente el contracto son la madre de los mellizos conllevando al restablecimiento de 

sus relaciones sentimentales con la señora Gladys Murillo.   

  

AL HECHO OCTAVO. Es un hecho que puede considerarse como cierto, en tanto que el señor Omar 

Palacio Aristizabal, como desplazado por la guerrilla se radicó en la ciudad de Cali, desplazamiento 

conocido por la unidad de víctimas, incluyendo en su solicitud el amparo para sus hijos mayores y la 

madre de ellos. 
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AL HECHO NOVENO. Es una afirmación que hace la demandante, por lo que la carga de prueba 

recae totalmente en ella. 

 

AL HECHO DECIMO. Es un hecho que puede considerarse como parcialmente cierto, en tanto que 

así se puede probar con los certificados de cámara de comercio que el señor Omar Palacio 

Aristizabal tenía dos establecimientos de comercio en la vivienda donde vivía, sin embargo, lo 

relatado por la señora María Elena Naizipa, respecto a la colaboración y trabajo en equipo para la 

apertura de dichos negocios, es una información cuya carga probatoria se encuentra en ella. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO. Es un hecho falso, para el año 2012, la demandante María Elena 

Naizipa y el señor Omar Palacios Aristizabal, decidieron no convivir más como pareja, siendo la 

señora Naizipa Montoya quien abandona el hogar junto con sus dos hijos, rentando una vivienda en 

la Carrera 56 No. 9 – 60 de esta ciudad, donde ha vivido hasta la fecha junto con sus dos hijos, 

quedándose el señor Omar Palacios Aristizabal, solo en el inmueble donde funcionaban sus 

negocios, situacionque aprovecho para traerse a su otra familia, conformada por la señora Gladys 

Murillo y a sus otros dos hijos Omar David y Andrés Camilo, quienes para la época eran menores de 

edad, familia que había dejado en el municipio de Venadillo, departamento del Tolima. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO. Es un hecho cierto. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO. Es un hecho parcialmente cierto, es cierto que el señor Omar 

Palacios, toda la vida a respondió económicamente por sus hijos Omar David y Andrés Camilo, a 

pesar del inconveniente presentado por la demanda instaurada por la señora Gladys Murillo, para el 

reconocimiento de sus hijos; como tampoco ausente en la educación de estos hijos, en cuanto al 

cambio de domicilio de la familia Palacios Murillo, a la ciudad de Cali, no es cierto que la señora 

Gladys informara al señor Omar Palacions que sus hijos iban a ser reclutados, fue el señor Omar 

Palacios Aristizabal quien llamó a la señora Gladys Murillo a comunicarle que había sido informado  

que ella y sus hijos estaban en peligro, por las amenazas que la guerrilla estaba haciéndole a la 

familia que había dejado en Venadillo (Tolima), razon por la que la señora Gladys y sus hijos Omar 

David y Andrés Camilo, llegan a la ciudad de Cali, en calidad de desplazados, reportando en su grupo 

familiar al señor Omar Palacios Aristizabal como el jefe de la familia, pero no es tenido en cuenta por 

la unidad para la atención y reparación integral de víctimas,  en este grupo familiar por encontrarse 

con anterioridad en el grupo familiar de la señora Naizipa, con quien para esa fecha ya no compartía 

lecho ni techo, de ahí que dicha familia llega a Cali a la casa donde el señor Omar Palacios 

Arisitzabal, tenía sus negocios, como grupo familiar. 

 

Es totalmente falso, que los hijos de la señora Gladys Murillo y Omar Palacios, hayan sido traídos a 

la ciudad de Cali en diciembre de 2012 para trabajar en los negocios y vivir en la misma casa donde 

su padre tenía los dos negocios, pues para esa época solo contaban con 13 años de edad, por lo 

que no llegaron como trabajadores como pretende hacer ver la demandante sino como hijos del 

dueño del negocio llegaron a estudiar sus estudios básicos segundarios, y a colaborar junto con su 
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madre en dichos negocios para la subsistencia de este grupo familiar; negocios del cual la 

demandante no tenía ninguna incidencia ni participación.. 

 

Por otro lado, es una falacia que la señora Naizipa haya decidido abandonar la casa donde vivía con 

el fallecido Omar Palacios Aristizabal, para apoyar a los hijos de su compañero y a la madre de ellos, 

como un acto de buena voluntad, pues simplemente abandono la casa porque ya no tenía ninguna 

relación sentimental con el padre de sus hijos, razon por la cual fue ella quien se fue en arrendamiento 

para la Carrera 56 No. 9 – 60 de esta ciudad junto con sus hijos Diego Fernando y Yenny Alejandra, 

vivienda en la cual continúan viviendo. 

 

Por tanto, lo indicado en este hecho, no solo es un relato mal intencionado de la actora, pues los 

menores hijos del señor Omar Palacios Aristizabal, para esa época, junto con su madre la señora 

Gladys Murillo, vivían como familia y la colaboraban en el negocio cuando no estaban en el colegio, 

nunca fue en calidad de trabajadores, como tampoco tenían obligaciones laborales a cargo, solo eran 

miembros de la familia que en colaboración ayudaban a su madre y a su padre en el negocio que les 

proveía la manutención y sobrevivencia de todos. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO. hecho parcialmente cierto, el señor Omar Palacio Aristizabal, si era 

beneficiario del servicio de salud, primero de su hija Yenny Alejandra y posteriormente de su hijo 

Diego Fernando, sin embargo, no es cierto que dicho amparo por parte de sus hijos sea constitutivo 

de una relación marital con la señora Naizipa Montoya, pues el amparo de la seguridad social en 

salud a los padres no revive un acto de plena voluntad como lo es la intensión de un hombre y una 

mujer de permanecer unidos como pareja estable, por tanto es falso que el amparo en salud de sus 

hijos sea un acto que establezca una unión marital entre los padres pues si bien es cierto puede ser 

entendido como el grupo familiar del afiliado, no necesariamente sus padres deben estar cohabitando 

bajo el mismo techo para ser beneficiaros del servicio. 

 

En cuanto a la calenda en que se presentó el deceso del señor Omar Palacios Aristizabal, es cierto 

que sus hijos mayores fueron los que se encargaron del lamentable episodio no porque la 

demandante se encontrara cuidando de su nieta, sino porque la señora Gladys Murillo, se encontraba 

exhausta de cuidar a su compañero de vida, y porque sus otros hijos Omar David Y Andrés Camilo, 

se encontraban en Barranquilla prestando servicio como militares de las fuerzas especiales de la 

infantería de marina de la armada nacional. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO. hecho parcialmente cierto, si bien es cierto que el señor Omar Palacio 

Aristizabal, estuvo hospitalizado en la Clínica Nuestra Señora de los remedios, desde el 7al 19 de 

julio de 2021, no es cierto que la señora María Elena Naizipa estuviera al cuidado del señor Palacio, 

pues jamás estuvo a su lado en esos momentos, por lo que le compete la carga de la prueba a la 

demandante frente a lo aquí expuesto, pues la historia clínica no indica en ninguna parte que dicha 

señora se hiciera presente en el hospital y menos como su compañera permanente, por ser una 

falacia de la actora. 
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A LAS PRETENSIONES 

 

Frente a las pretensiones de la demanda, me permito indicar que mi poderdante se opone 

rotundamente a que le sea reconocido a la señora María Elena Naizipa Montoya  una unión marital 

de hecho vigente con el señor Omar Palacio Aristizabal (q.e.p.d.), en tanto que, durante los últimos 

8 años, el señor Palacio Aristizabal, tenía una unión de vida estable, permanente y singular, con 

mutua ayuda tanto económica como espiritual, con la señora Gladys Murillo al extremo de 

comportarse exteriormente como marido y mujer siendo el último lugar de esta convivencia entre 

ellos, la Carrera 46C No. 40-06 Barrio Mariano Ramos en la ciudad de Cali (Valle). Razones 

suficientes para oponerse a las pretensiones propuestas por la parte actora, concretamente frente a 

la solicitud elevada para que se declare la existencia de la unión marital de hecho, y consecuente a 

ello la sociedad patrimonial. Solicitando desde ya, se DENIEGUEN LAS PRETENSIONES y se 

condene en costas en este proceso a la demandante por no ser procedente tal declaración conforme 

los siguientes argumentos facticos y jurídicos: 

 

1. Se oponen mi poderdante a esta pretensión, en tanto que la demandante María Elena Naizipa 

Montoya y el señor Omar Palacio Aristizabal (q.e.p.d.), desde mucho antes de la fecha de su 

deceso, no tenían ninguna relación sentimental y menos una relación similar entendida como 

unión marital, sino un mera relación de amistad por los hijos que procrearon años atrás, 

aunado a que el señor Omar Palacios Aristizabal solo sostenía una  relación de vida estable, 

permanente y singular con la señora Gladys Murillo, madre de mis representados, Unión 

Marital de Hecho que es reclamada ante el Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Cali, 

por la señora Gladys Murillo, proceso que se adelanta bajo el radicado 760013110008-2022-

00015-00, trámite procesal que se encuentra en etapa probatoria y fecha establecida para 

dar continuidad a la audiencia de instrucción y Juzgamiento establecida en el artículo 373 

C.G.P. 

 

2. Consecuente con lo anterior, mi poderdante se opone a la declaratoria de una conformación 

de sociedad patrimonial, toda vez, que de haber surgido en tiempos anteriores, la misma ya 

perdió su vigencia y por ende, no es dable el reconocimiento solicitado, y menos por el periodo 

de tiempo relacionado, pues como se dijo anteriormente el señor Omar Palacios Aristizabal, 

solo tenía una relación de vida estable con la señora Gladys Murillo, y consecuente con ello 

una sociedad patrimonial de hecho con ella conformada, por lo que no es posible la 

declaratoria de otra sociedad patrimonial, como pretende la actora María Elena Naizipa 

Montoya. 

  

 

En concordancia con la oposición a las pretensiones de la demanda, me permito, a nombre de mi 

poderdante, proponer las siguientes excepciones de fondo: 
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EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

1. FALENCIA EN LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y 

POR CONSIGUIENTE DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CUMPLIRSE LOS 

PRESUPUESTOS LEGALES:  

 

Los elementos estructurales de la unión marital de hecho son: COHABITACION, que hace relación 

a la convivencia bajo el mismo techo; SINGULARIDAD que hace relación a las relaciones 

monogámicas, Y PERMANENCIA. Según la C.S.J. para que una unión marital de hecho se configure 

se necesita probar la permanencia. También ha dicho la C.S.J. que: “…Dentro de las exigencias de 

la unión marital de hecho está la idoneidad de la alianza, es decir, que la pareja realmente quiera 

conformar una familia marital, o dicho en otros términos, que esté caracterizada por tratarse de un 

proyecto de vida persistente en el tiempo compartiendo techo, lecho y mesa…” elementos que no se 

presentan entre la demandante María Elena Naizipa y el señor Omar Palacios Arisitzabal, pues como 

se ha indicado con anterioridad el señor Palacios Aristizabal desde diciembre de 2012 solo convivió 

con la señora Gladys Murillo, con quien si cohabito en la Carrera 46C No. 40-06 Barrio Mariano 

Ramos de esta ciudad, compartiendo cama lecho y techo, sumado a que la permanencia de esta 

unión se efectuó hasta el fallecimiento del señor Palacios Aristizabal, es decir, el 19 de julio de 2021, 

en cuanto a la singularidad, si bien el señor Palacios Aristizabal en su juventud, sostuvo, más de una 

relación alternamente, sus últimos 8 años de vida solo compartió con la madre de mi poderdante, 

hecho del que pueden dar fe los vecinos del sector donde Vivian.  

 

Si bien el señor Omar Palacios Aristizabal, no contrajo nupcias matrimoniales con ninguna de las 

madres de sus hijos, y a pesar de haber sido un padre responsable con sus deberes alimentarios 

para con todos ellos; no es de desconocimiento de la familia y de los amigos que sus relaciones no 

eran monigamicas, sin embargo, con la edad y el tiempo, decidió voluntariamente compartir sus 

últimos días con la madre de sus dos hijos menores Omar David Y Andrés Camilo, formando una 

familia estable, donde el amor y el respeto eran fuente de la educación a sus hijos.  

 

La convivencia en unión libre y voluntaria que tenían los señores Omar Palacios Aristizabal y Gladys 

Murillo, se consolido mucho más a partir del año 2017 cuando sus hijos Omar David Y Andrés Camilo, 

se fueron para la ciudad de Barranquilla por haberse enlistado en las fuerzas especiales de la 

infantería de marina de la armada nacional, quedando solo los dos compañeros permanentes 

cohabitando en la casa donde aún continua viviendo la madre de mi poderdante y donde llegan sus 

hijos cuando están de vacaciones. 

 

Siendo que la demandante Maria Elena Naizipa, no cohabitó durante los últimos 9 años con el señor 

Omar Palacios Aristizabal, no es posible consolidar ninguno de estos tres elementos estructurales 

para el reconocimiento de una unión libre y voluntaria, razon por la cual no se estructuran las 

exigencias legales para que se de viabilidad a las pretensiones de la demanda que aquí se contesta. 

Por ende, Al no existir unión marital de hecho tampoco hay sociedad patrimonial entre la parte 

demandante y el causante señor Omar Palacios Aristizabal (art. 2º L54/90 modificado por art. 1º Ley 
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979/051 “ (…….) Si no existe unión marital de hecho nunca podrá formarse una sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes, ni ésta tampoco podrá disolverse y liquidarse (…..) Sentencia de 11 

marzo/09 expediente 00197 C.S.J. Sala Civil  

 

 

2.- IMPOSIBILIDAD DE DECLARAR EXISTENCIA DE LA COEXISTENCIA DE LA UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

  

Si bien, con la conformación de la unión marital de hecho surge la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, siempre que su permanencia sea mayor de dos años y los compañeros 

permanentes no tengan impedimento legal para contraer matrimonio o, en caso de estarlo, hayan 

disuelto la sociedad conyugal que hubieren constituido con anterioridad. De ahí, que la primera surge 

de manera totalmente independiente desde que se inició la convivencia permanente y singular, 

mientras que la segunda puede en un momento dado consolidarse dos años después y sus efectos 

se pueden retrotraer al momento del inició de la unión marital de hecho. 

 

Las normas que regulan la sociedad patrimonial, son las encargadas de fijar las reglas a las cuales 

deben sujetarse los bienes y deudas adquiridas por los compañeros permanentes durante el tiempo 

de convivencia y hace parte de ella tanto los activos como los pasivos adquiridos durante su 

permanencia (Ley 54/1990, art. 2°). 

 

Se presume entonces, que hay sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a 

declararla judicialmente cuando existe unión marital de hecho por dos años o más y, si los 

compañeros permanentes no tienen impedimento legal para contraer matrimonio o, en caso de 

tenerlo, se encuentre disuelta la sociedad o sociedades conyugales con anterioridad. 

 

De acuerdo con las Sentencias C-700 de 20013 y C-193 de 2016, la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes solo surge si la sociedad conyugal que uno de ellos o los dos tenían, ya 

se disolvió, sin importar que aún no se haya liquidado. Al disolverse, quedan definidos los activos y 

los pasivos del vínculo conyugal, delimitados los aportes que hicieron los cónyuges, y claros los 

parámetros a partir de los cuales debe realizarse la liquidación de la subsecuente sociedad 

patrimonial y con ello evitar la confusión de patrimonios. 

 

La unión marital y la sociedad patrimonial no necesariamente deben coexistir, pues la primera surge 

de manera totalmente independiente desde que se inició la convivencia permanente y singular, 

mientras que la segunda puede en un momento dado consolidarse dos años después y sus efectos 

se pueden retrotraer al momento del inició de la unión marital de hecho. 

 

Tal como se demostrará con las pruebas solicitadas, posiblemente en algún momento pudo existir 

esa pretendida unión marital de hecho entre la demandante María Elena Naizipa Montoya y el señor 

Omar Palacios Aristizabal  pues en una época anterior existió una relación afectiva amorosa y 

estrecha, de la cual los compañeros procrearon dos hijos Diego Fernando y Yenny Alejandra, sin 

embargo, desde el año 2012, los antiguos compañeros dejaron de cohabitar tomando la decisión de 
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vivir separados definitivamente, al punto que la demandante rentó una vivienda para ella y sus hijos, 

y el señor Omar Palacios Arisitzabal, decidió traerse a vivir a su casa a la señora Gladys Murillo y a 

sus otros dos hijos menores, con quien voluntariamente constituyó una relación marital estable y 

perdurable en el tiempo; razon por la que la declaratoria de esta relación podría ser reconocida desde 

la procreación de su hijo mayor hasta diciembre de 012 que decidió separase definitivamente del 

señor Palacios Aristizabal, calenda en la que se produjo la posible disolución de la sociedad 

patrimonial que reclama la actora, conforme las normas que regulan la sociedad patrimonial, sin 

embargo, la actora no acciono el aparato judicial para su reconocimiento declaratoria y liquidación 

en su momento. 

 

Consuma, no siendo necesariamente la coexistencia de la unión marital y la sociedad patrimonial, 

así se reconociera la unión marital de hecho dentro del periodo antes mencionado, la sociedad 

patrimonial, no podría correr la misma suerte, en tanto que, el efecto pretendido, no es dable por 

haber fenecido en el tiempo, lo que imposibilita la declaratoria de la existencia de la coexistencia de 

la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial, motivo suficiente para dar prosperidad a la 

presente excepción. 

 

 

3.- IMPOSIBILIDAD DE DISOLVER Y LIQUIDAR UNA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

QUE ACTUALMENTE ES INEXISTENTE  

 

Esta excepción se propone en razon a que el señor Omar Palacios Aristizabal, desde antes de 

diciembre de 2012 se encontraba separado física y definitivamente de la señora María Elena Naizipa 

Montoya, tanto así que, desde el 29 de diciembre de 2012, de forma voluntaria el señor Palacios 

Aristizabal, trajo a la ciudad de Cali, a la señora Gladys Murillo, madre de sus hijos menores Omar 

David Palacio Murillo y Andrés Camilo Palacio Murillo, con quien sostuvo una relación de vida 

estable, permanente y singular, de mutua ayuda económica y espiritual hasta la fecha de su deceso, 

siendo su lugar de convivencia la Carrera 46C No. 40-06 Barrio Mariano Ramos en la ciudad de Cali 

(Valle), vivienda donde con anterioridad había cohabitado con la demandante, quien una vez de 

separarse de su compañero se mudó a la Carrera 56 No. 9 – 60 de esta ciudad.  

 

Puesto que patrimonialmente no pueden coexistir dos sociedades conyugales, ni tampoco 

sociedades patrimoniales de hecho, y teniendo en cuenta que la señora Maria Elena Naizipa Montoya 

no adelantó ninguna accion durante el tiempo establecido en la ley para que le hubiese sido 

reconocido an su momento el derecho que hoy pretende, cuando el mismo ya no es posible porque 

la unión marital de hecho conformada con la señora Gladys Murillo, conlleva a una sociedad 

patrimonial de hecho que en este momento dicha señora ha reclamado ante autoridad compente el 

reconocimiento de la UMH con el causante Omar Palacios Aristizabal y en consecuencia el 

reconocimiento de la conformación de la sociedad patrimonial para que se declare su disolución y 

liquidación conforme lo estipula la ley. 

 

En ese orden, así la señora María Elena Naizipa Montoya, haya tenido una relación sentimental 

posiblemente estable al inicio de su unión con el fallecido Omar Palacios Aristizal, la misma no 
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perduro en el tiempo, y por ende, sus reclamaciones son tardías para los efectos pretendidos. Por 

tanto, no es dable el reconocimiento de una sociedad patrimonial de hecho, en tanto que la misma si 

bien pudo haber existido la misma fue disuelta cuando decidió irse de su casa para vivir solo con sus 

hijos Diego Fernando Y Yenny Alejandra en la Carrera 56 No. 9 – 60 de esta ciudad, donde 

actualmente continúan viviendo, aunado a que su estado de liquidación estuvo vigente por el término 

de un año siguiente a este evento, sin que ella adelantara una acción legal para su reconocimiento. 

En ese orden de ideas, no existe razon alguna para la prosperidad de las pretensiones de la 

demanda, por lo que habrá que denegarse el petitum de la señora María Elena Naizipa. 

 

 

4.-  PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LAS ACCIONES PARA OBTENER LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

 

La acción para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, será tenida en cuenta a partir de cualquiera de los hechos establecidos en el 

artículo 8 de la Ley 54 de 1990, en lo que respecta al término, establece lo siguiente: “Las acciones 

para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los 

compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros”.  

 

Encontrándose vencido el termino antes señalado, se pierde el derecho pretendido por el compañero 

reclamante, siendo totalmente viable la declaratoria de prescripción extintiva de la acción para 

obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, por 

haber caducado el termino estipulado en la ley. 

 

En el caso que nos ocupa, la actora pretende tomar como hecho de la disolución de la sociedad 

patrimonial que supuestamente pudo constituir durante la relación marital sostenida con el fallecido 

señor Omar Palacios Aistizabal, la calenda en que se produjo su deceso, intentando confundir al 

Despacho, cuando la fecha para accionar debe ser computada desde el momento en que se separa 

definitivamente del señor Omar Palacios Arisitizabal, y no la fecha de su fallecimiento, dio computarla 

desde el momento en que se terminó su relación marital, es decir, que desde diciembre de 2012 

hasta diciembre de 2013 pudo haber ejercido la accion para solicitar la declaratoria de la disolución 

y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, que hoy sin fundamento pretende reclamar, pues 

ya han transcurrido más de 9 años, desde que se separó físicamente del padre de sus hijos Diego 

Fernando y Yenny Alejandra. 

 

En conclusión, la disolución de la posible sociedad patrimonial de hecho conformada entre la 

demandante María Elena Naizipa Montoya y el fallecido Omar Palacios Aristizabal, se produjo con la 

separación definitiva en diciembre de 2012, sin que la actora dentro del tiempo establecido en la ley, 

adelantara acción alguna para efectuar la liquidación de la misma; razon suficiente para que no sea 

tenido en cuenta sus pretensiones, pues ya no es tiempo para pretender el reconocimiento de una 

relación marital extinta, a efectos de una declaratoria de disolución y liquidación de sociedad 

patrimonial, por haber operado la caducidad de la acción, de tal forma que solicito al señor Juez la 
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prosperidad de la presente excepción y en consecuencia la denegación de las pretensiones de la 

demanda.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sustento la pretensión en lo dispuesto por la ley 54 de 1990 tal como fue reformada -  ley 

979 de 2005; ley 1098 de 2006, art. 129 Numerales. 1 y 2; C. C. art. 1771; C G P arts. 82, 84, 89, 

368 a 373, 523 y 524. 

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

Pido. Para que se tengan y decreten como tales por parte del demandante, las Siguientes: 

 

PRUEBA DOCUMENTAL 

 

1. Copia del registro civil de defunción del desaparecido compañero permanente Omar Palacio 

Aristizabal (q.e.p.d.). 

2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor Omar Palacio Aristizabal. 

3. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora Gladys Murillo. 

4. Copia del registro civil de nacimiento, de la señora GLADYS MURILLO con serial 16260604. 

5. Copia de la cedula de ciudadanía del señor OMAR DAVID PALACIO MURILLO. 

6. Copia del registro civil de nacimiento, eficaz para probar parentesco, de OMAR DAVID PALACIO 

MURILLO hijo legítimo del señor Omar Palacio Aristizabal (q.e.p.d.) y la demandante Gladys 

Murillo, con serial 36241931. 

7. Copia de la cedula de ciudadanía del señor ANDRES CAMILO PALACIO MURILLO. 

8. Copia del registro civil de nacimiento, eficaz para probar parentesco, de ANDRES CAMILO 

PALACIO MURILLO hijo legítimo del señor Omar Palacio Aristizabal (q.e.p.d.) y la demandante 

Gladys Murillo, con serial 36241930. 

9. Declaración Juramentada de la Unión Marital de Hecho rendida por la señora GLADYS MURILLO 

de la Notaría Única de Venadillo (Tolima). 

10. Declaración juramentada de la señora Zury Fabiola Bolaños, donde manifiesta conocer a los 

señores OMAR PALACIO ARISTIZABAL y GLADYS MURILLO, dando fe de su unión marital, 

ante la Notaría Única de Venadillo (Tolima). 

11. Declaración juramentada de la señora Doris Yolanda Contreras, donde manifiesta conocer a los 

señores OMAR PALACIO ARISTIZABAL y GLADYS MURILLO, dando fe de su unión marital, 

ante la Notaría Única de Venadillo (Tolima). 

12. Declaración juramentada de la señora Marta Cesilia Toro Sánchez, donde manifiesta conocer a 

los señores OMAR PALACIO ARISTIZABAL y GLADYS MURILLO, desde hace más de once 

años, dando fe su unión marital, de la Notaría Diecinueve del círculo de Cali. 
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13. Declaración juramentada del señor Jaime Ramírez Monsalve, donde manifiesta conocer a los 

señores OMAR PALACIO ARISTIZABAL y GLADYS MURILLO, desde hace más de diez años, 

dando fe su unión marital, de la Notaría Diecinueve del círculo de Cali. 

14. Fotografías que demuestran la relación marital entre el señor Omar Palacios Aristizabal y la 

señora Gladys Murillo. 

 

PRUEBA DE INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señor Juez, ordenar el interrogatorio de parte con la señora MARÍA ELENA NAIZIPA 

MONTOYA, quien absolverá el interrogatorio que personalmente formulare en su debida 

oportunidad, en la fecha y hora que el despacho señale para la respectiva audiencia. 

 

PRUEBA TRASLADADA 

 

Solcito al señor juez se sirva tener como prueba trasladada, las declaraciones efectuadas en os 

interrogatorios de parte, rendidos por los aquí demandados señores OMAR DAVID PALACIO 

MURILLO; ANDRES CAMILO PALACIO MURILLO; DIEGO FERNANDO PALACIO NAIZIPA; 

YENNY ALEJANDRA PALACIO NAIZIPA, así como la declaración de la señora GLADYS MURILLO, 

interrogatorios efectuados por autoridad competente, dentro del proceso Unión Marital de Hecho que 

adelanta la señora Gladys Murillo ante el Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Cali, proceso 

con radicación 2022-00015-00. 

Igualmente solicito al señor Juez, se sirva tener como prueba traslada, todos los documentos 

aportados como prueba aportados al proceso Unión Marital de Hecho que adelanta la señora Gladys 

Murillo ante el Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Cali, proceso con radicación 2022-

00015-00. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Sírvase señor Juez, ordenar el recaudo de los testimonios que rendirán los señores Rubén Darío 

Cedano Tellez, Zury Fabiola Bolaños Bermúdez, Doris Yolanda Contreras, Marta Cesilia Toro 

Sánchez, Jaime Ramírez Monsalve y Gladys Murillo, todos mayores de edad, quienes expondrán los 

hechos de que fueron testigos en relación al vínculo sentimental y la unión marital de hecho que 

conformaron los señores OMAR PALACIO ARISTIZABAL y GLADYS MURILLO, conforme los 

hechos expuestos en el escrito de contestación de la demanda, especialmente en cuanto a la 

permanencia de la unión, estabilidad y trato familiar, social y público entre los compañeros. 

 

Deponentes, que en su momento podrán asistir en la fecha y hora que fije el Despacho para la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., para absolver el interrogatorio que se les formule 

verbalmente en dicha oportunidad, para lo cual, podrán ser convocados así: 

 

 Rubén Darío Cedano Tellez, identificado con C.C. 1-110.514.193 quien se ubica en la Calle 26sur 

3-16 piso 3 Barrio las ferias en la ciudad de Ibagué, Celular 3123041523 y/o al E-mail: 

rubencedano@hotmail.es  

mailto:rubencedano@hotmail.es
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 Zury Fabiola Bolaños Bermúdez, identificada con C.C. 28.977.596 quien se ubica en la Calle 3ª 

No. 1-35 Barrio Caracolí en el municipio de Venadillo (Tolima), Celular 3142091068 y/o al E-mail: 

no tiene correo electrónico. 

 Doris Yolanda Contreras, identificada con C.C. 28.978.674  quien se ubica en la Calle 2ª No. 1B-

96 Barrio Caracolí en el municipio de Venadillo (Tolima), Celular 3203767355 y/o al E-mail: 

yolandacontreras30@gmail.com 

 Marta Cesilia Toro Sánchez, identificada con C.C. 24.791.614  quien se ubica en la Carrera 46 B 

No. 41-15 Barrio Mariano Ramos de esta ciudad, Tel. (2) 3468976, Celular 3168882945, y/o al 

E-mail:  martoro1960@gmail.com 

 Jaime Ramírez Monsalve, identificado con C.C. 16.611.922 quien se ubica en la Calle 40 No. 

46B-31 Barrio Mariano Ramos de esta ciudad, Celular 3108329016, y/o al E-mail: 

jaramo310@hotmail.com 

 Gladys Murillo, identificada con C.C. 28.978.280 quien se ubica en la Carrera 46C No. 40-06 

Barrio Mariano Ramos de esta ciudad, al celular 312 5254651, y/o al E-mail. 

akpalaciomurillo@gmail.com 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

La suscrita, en la Carrera 4 No. 14-50 Oficina 4-106 Edificio Atlantis en la ciudad de Cali (Valle), o 

cel. 319 3782829, E-mail. juridicosdbc@hotmail.com  

 

Mi poderdante, Andrés Camilo Palacio Murillo, quien podrá ser ubicado en la Carrera 46C No. 40-

06 Barrio Mariano Ramos de esta ciudad, celular 3136907437, y/o al E-mail: 

akpalaciomurillo@gmail.com  

 

A la demandante, en la misma aportada en la demanda.  

 

 

 

Conforme al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. en concordancia con el numeral 6° del Decreto 

806 de 2020, la presente contestación de demanda, será remitido concomitante a la apoderada de 

la parte demandada, al E-mail. natypelaez2405@hotmail.com canal digital relacionado en el acápite 

de notificaciones de la demanda.  

 

 

 

 
DIANA CECILIA BAHAMON CORTES,  

C.C. No.65.748.732  

T.P. 226.544 del C.S.J. 
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